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La pandemia de COVID-19 no ha terminado 

Es probable que surjan y se propaguen nuevas 
variantes del SARS-CoV-2

Las vacunas contra la COVID-19 han salvado casi 
medio millón de vidas en toda Europa  y han evitado 
en gran medida enfermedades graves

Debemos estar preparados para el control de brotes, 
para la aparición de nuevas variantes del virus y para 
aumentar la cobertura de vacunación



Mantener y reforzar la vigilancia, los 
sistemas sanitarios y la preparación 
general ante las pandemias.

Reto a corto plazo: Mantenimiento de la vigilancia

Tratamientos más fáciles de almacenar y 
administrar, y más económicos.

Vacunas a prueba de 
variantes, con protección 
a más largo plazo contra 
la infección.

Mejorar el acceso universal 
a las vacunas y opciones 
terapéuticas contra la 
COVID-19. 



Sistemas 
integrados
de 
vigilancia

Vigilancia de enfermedades 
respiratorias agudas

Sostenibles, representativos y 
basados en criterios comunes 

Que conecten a atención primaria, 
hospitales, laboratorios y salud 
pública

Sistemas complementarios, como el 
seguimiento de las aguas residuales.

Pruebas y secuenciación del genoma completo para  
supervisar la aparición y propagación de variantes

Seguir 
recopilando y 
compartiendo 
datos fiables



Medidas de 
preparación y 
respuesta en 
materia de 

salud pública

Planes de contingencia para reintroducir medidas de 
mitigación en la comunidad

Mejorar o mantener la capacidad del sistema sanitario para 
hacer frente al aumento del número de casos 

Sinergias con estrategias de salud laboral para proteger a los 
trabajadores. También en los entornos educativos en caso de 
que surja una nueva variante. 

Mejorar ventilación de interiores. Promover el uso de 
dispositivos con filtros de alta calidad, en particular en 
colegios, entornos de alto riesgo y entornos profesionales.

Optimizar e invertir en prácticas de prevención y control de 
infecciones en entornos de asistencia sanitaria.



• Fortalecer la VSP.

• Implementar una política de RRHH.

• Fomentar innovación e investigación en VSP. 

• Constituir la Red Estatal de VSP.

Declaración de Zaragoza sobre vigilancia en salud pública 
9-10 marzo 2022

• Utilizar los resultados de la VSP para la 

toma de decisiones.

• Impulsar la modernización de los sistemas de información.

• Financiar con los fondos MRR.

• Implementar vigilancia centinela de las IRAS en atención primaria y de las IRAG en 
atención hospitalaria.

• Mantener sistema de vigilancia COVID-19 hasta tener implantado el anterior.



Líneas estratégicas

1. Desarrollo homogéneo y eficaz de la VSP.

2. Política de RRHH que garantice la efectividad y la calidad 
de la VSP.

3. Liderazgo de la VSP en la toma de decisiones.

4. Modernización de los sistemas de información de la VSP.

5. Innovación e investigación en VSP.

6. Pautas éticas y derechos, deberes y obligaciones en la 
VSP.

7. Estructura y gobernanza de la Red Estatal de VSP.



Acelerar la 
digitalización 
en el ámbito 
de la salud 

Estrategia “capturar el dato una vez, usarlo cuantas veces sea preciso”.

Estándares homogéneos de intercambio de datos en el SNS.

Interoperabilidad de los sistemas de 

vigilancia con sistemas de información 

asistenciales y no asistenciales.

Sistemas adaptables y escalables, con tecnologías de vanguardia.

Intercambio de desarrollos tecnológicos para la VSP entre administraciones.

Valorar utilización de código y software libre en los desarrollos tecnológicos.

Modernización de los sistemas de información de la VSP

Identificador único de personas
en todos los sistemas de 
información.

Aplicar estándares de 
codificación que permitan la 
identificación y captación 
automática 
(ej.: SNOMED CT, OMIM etc.). 



Fondos MRR 
2021

Sistema de Información Modular Integrada de Vigilancia Epidemiológica (SIMIVE)

Desarrollar e implementar una herramienta informática que permita responder a las necesidades de un 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica que integre los diferentes sistemas de vigilancia de enfermedades 
transmisibles y de Alertas en Salud Pública………………………………….. …………………………………………350.000 €

Sistema de Información de Vacunaciones de Asturias (ASTURVAC)

Desarrollar e implementar una herramienta informática que 
permita responder a las necesidades de un Sistema de Información 
de Vacunaciones integral moderno, con la información del 
conjunto de vacunaciones realizadas en el Principado de Asturias y 
su interconexión con los sistemas de información 
nacionales………………………………………..91.152,75 €



Desarrollo e implementación de un sistema de 
riesgos biológicos ligados al medio ambiente: 
entomológico, garrapatas y polen……. 30.720,30€

Fondos MRR 
2022

Desarrollo e implementación de nuevas 
herramientas de recogida de información y 
visibilización de desigualdades en salud y 
determinantes sociales y seguimiento del Plan 
de Salud………………………………….. 61.386,00€

Desarrollo e implementación de sistemas de seguridad 
del fichero de datos de sistema de información en 
enfermedades raras de Asturias………………. 16.528,88€



Fondos 
Ministerio

Sistema de Información de Vacunaciones e Inmunizaciones (SIVAIN)

Inclusión de TODAS las vacunaciones e inmunizaciones administradas en el marco del 
SNS, pero también del sector privado y de otras entidades que administran vacunas y 
productos de inmunización……………………………………………………….. 122.402,18 €

Mejora de la información disponible sobre las 
enfermedades raras en Asturias a través de actividades 
de incremento del análisis, la difusión, la seguridad y la 
fiabilidad……………….. 32.030,19 €



Recursos 
humanos en 

VSP
Adecuar las plantillas de profesionales y fomentar el desarrollo 
profesional. Garantizar la implementación de la Red Estatal de VSP, 
y el relevo generacional.

Adecuar la convocatoria de Médicos Internos Residentes (MIR) a la 
necesidad de especialistas de Medicina Preventiva y Salud Pública.

Definir perfiles profesionales y competencias necesarias (profesionales de análisis de 
datos, de análisis estadísticos, geográficos, de entomología, veterinaria, etc.).

Facilitar la formación en VSP para desarrollar un nivel 
adecuado de competencias profesionales, garantizando 
los perfiles multidisciplinares necesarios.



Primera hoja de ruta común para todo el 
territorio y establece las acciones prioritarias a 
realizar de forma coordinada por todos los 
agentes implicados.

Se fundamenta en 5 ejes de la salud pública:

• Determinantes de la salud, con una orientación al abordaje de la equidad en salud.
• Salud en todas las políticas.
• Enfoque de Una sola salud.
• Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030.
• Gobernanza para la salud.



Líneas estratégicas

1. Fortalecer la salud pública para mejorar la salud de la población.

2. Modernizar la vigilancia en la salud pública y garantizar la capacidad de respuesta 
ante los riesgos y las emergencias en salud.

3. Mejorar la salud y el bienestar a través de la 
promoción de estilos de vida y entornos 
saludables, seguros y sostenibles.

4. Promover la salud y la equidad en salud a lo 
largo de la vida.



LE 3. Mejorar la salud y el bienestar de la población a través de la prevención 
de enfermedades, la promoción de estilos de vida y el fomento de entornos 
saludables, seguros y sostenibles



LE 4. Promover la salud y la equidad en salud de la población a 
lo largo de la vida

• Fomentar la protección 
y promoción de una 
infancia y adolescencia 
activa y saludable.

• Prevenir y proteger a la 
población infantil y 
adolescente de 
cualquier tipo de 
violencia.

• Fomentar el bienestar 
emocional en la 
población infantil y 
adolescente

Fomentar la protección y promoción del 
envejecimiento activo y saludable.
Favorecer el abordaje de la cronicidad y prevenir 
la situación de fragilidad y el edadismo.

Prevenir la violencia contra las mujeres, 
promoviendo el buen trato y las relaciones 
igualitarias con acciones coordinadas.

Promover la igualdad, inclusión y participación de la 
población en situación de vulnerabilidad en 
decisiones que afecten a su salud.



• Suicidio

• Malestar y consumo de psicofármacos

• Cardiopatía isquémica

• Cuidados paliativos y atención a personas en el proceso del final de la vida

• Violencia de género

• Atención a personas con enfermedad crónica compleja

• Alcohol y tabaco

• Salud sexual 

• Desmedicalización y adecuada utilización de los servicios sanitarios

DECRETO por el que se crean órganos colegiados de seguimiento del Plan de Salud y se regulan sus 
funciones, composición y funcionamiento: Comisión de Salud y Equidad en todas las Políticas del 
Principado de Asturias y  Comisión Directora del Plan de Salud del Principado de Asturias.

Realizar un informe sobre la situación de las Metas y de los indicadores del Plan de Salud.



LE 1. Promoción de la salud y prevención primaria

LE 2. Prevención secundaria

LE 3. Asistencia sanitaria

LE 4. Sistemas de información del cáncer

LE 5. Investigación en cáncer

LE 6. Formación y docencia

Resolución por la que se designan los miembros del Comité de cáncer del Principado de 
Asturias (agosto 2022).

Decreto para la creación de un Comité Autonómico de Coordinación Asistencial para la 
atención sanitaria a la infancia y la adolescencia y designación como unidad de 
referencia regional a la Unidad de Oncohematología Pediátrica del HUCA.



Para el cribado poblacional de cáncer 
colorrectal……………..37.868,59 €

Para el cribado poblacional de cáncer de 
cuello uterino …………………….54.081,57 €

CCCR: Costes no médicos vinculados a la invitación a participar 
en esta campaña como son el envío de las invitaciones por 
carta o kits de toma de muestras, así como los recursos de la 
gestión del programa……………………………………74.649,10 €

CPCCx: Costes de la campaña de difusión sobre la puesta en 
marcha del programa, así como los costes de invitación para 
participar en esta campaña (las invitaciones por carta o kits de 
toma de muestra)…………………………………64.281,17 €



Bienestar emocional en 
el ámbito educativo

Área Estratégica 1: Equidad y salud mental en 
todas las políticas. Sistemas de gobernanza y 
de participación ciudadana.

Área Estratégica 2: Mejorar los entornos 
donde vivimos y las condiciones en las 
diferentes etapas de la vida para conseguir 
personas y comunidades más resilientes.

Área Estratégica 3: Garantizar un adecuado 
espacio sociosanitario público.

Plan de Salud Mental 
2022-2030

Promoción del bienestar 
emocional y mental.

Elaboración de una guía para la 
promoción del bienestar 
emocional, prevención, 
detección e intervención ante la 
conducta suicida en centros 
educativos.



Educación

• Nombramiento de coordinadoras de 
educación en cada área sanitaria.

• Definición de funciones de las 
anteriores.

• Procedimiento de valoración de apoyo 
sanitario por riesgo vital.

• Propuesta de contenido curricular en 
salud sexual en EP y ESO. Deseable 
sobre Salud y autocuidados.



Actualización de la cartera SBD

• Infantojuvenil: de 0- 14 años. La ampliación 
de 0-5 años, antes de 30 de junio de 2023.

• Embarazadas.

• Personas con discapacidad.

• Personas diagnosticadas de procesos 
oncológicos del territorio cervicofacial, así 
como a las personas sometidas a tratamiento 
quimioterápico por tumores de otra región 
del organismo (Implantación antes de 31 de 
diciembre de 2023).



Violencia de género

• Proceso de actualización del 
protocolo de actuación sanitaria 
de Asturias.

• Protocolo de Coordinación del 
SESPA con el centro de crisis para 
victimas de agresiones sexuales.

• Pautas básicas para la actuación 
sanitaria ante casos de agresión a 
mujeres por objeto punzante 
(“pinchazo”) en contextos de 
ocio en el Principado de Asturias.

• Actualización espacio Astursalud.

Salud sexual y reproductiva 
Cánceres prevalentes y específicos de mujeres
Salud laboral
Envejecimiento activo
Climaterio y menopausia
Cuidados (mayores de 50 años)
Buen trato y bienestar (soledad)
Fragilidad y dependencia
Polimedicación y desmedicalización
Alimentación y estilos de vida
Contaminantes amb. y disruptores endocrinos
Salud mental y bienestar emocional
Cronicidad 
Violencia contra las mujeres y niñas 
Mujeres y crisis sanitarias

Estrategia de salud de las mujeres 



Estrategia de salud comunitaria 

• En el marco del Plan de acción de AP.

• Estrategia de formación en abordaje psicosocial y 
acción comunitaria

• Generar y facilitar estructuras y/o mecanismos de 
coordinación.

• Enlace a herramientas de recomendación de activos 
para la salud en HCE.

• Se está planificando la formación 2022-2023 a 
residentes.

• Retomar encuentro con la Alianza de Salud 
Comunitaria en el PACAP de noviembre de este año. 



Ampliación del Cribado neonatal

• Evaluación del Programa de Cribado Neonatal de Enfermedades Endocrino-
Metabólicas. Asturias, 2021

• Es preciso disponer a corto plazo de un sistema de información de base 
poblacional.

• Registro de defectos congénitos.

• Revisión de la información contenida en el tarjetón de recogida de muestra de 
sangre y la adopción de un nuevo modelo que cumpla los requisitos de marcado 
CE. y facilite la trazabilidad.

• En el próximo año está prevista la incorporación al cribado de neonatal de cuatro 
nuevas enfermedades: déficit de biotinidasa, enfermedad de orina con olor a 
jarabe de arce, homocistinuria e hiperplasia suprarrenal congénita.



Cribado VHC

• Compromiso de 
eliminación de la infección 
por el VHC como 
problema de salud pública 
en España para el año 
2030 que consisten en 
diagnosticar al 90% de las 
personas con infección y 
tratar al 80% de las 
personas diagnosticadas.

“Ciudades libres de VIH y sida” a través del cual se 
desarrollan estrategias urbanas para alcanzar los 
objetivos 90-90-90:

• Promoción de la salud y prevención de la infección 
VIH en todas las personas.

• Calidad de vida y atención integral a las personas 
que viven con el VIH.

• Igualdad positiva e inclusión efectiva de las 
personas que viven con el VIH, de las poblaciones 
clave y de los grupos más vulnerables.

• Ayuntamiento líder.



• Proceso de evaluación 
del PASYMA.

• Participación en la 
elaboración del nuevo 
plan.



• Comité asesor en drogodependencias.

• Sistema integral de atención a 
drogodependientes (SIAD)   
información y asesoramiento en 
materia de drogodependencias en 
juzgados de lo penal (SIDRO) SIAD.

• Adaptar el nuevo Plan estatal.


